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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2021 00753 00 

 

Efectuada la publicación de ley, y vencido como se encuentra el término señalado por el 

artículo 108 del C.G. del P., sin que el emplazado NOLBERTO HURTADO RUIZ identificado 

con C.C. No. 17.329.338, hubiere comparecido a recibir notificación del Auto apremio 

ejecutivo de la demanda, fechado 16 de febrero de 2022, el Despacho procede designar 

como Curador Ad Litem, al abogado que primero concurra a notificarse del mismo, acto que 

conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista: 

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

CAROLINA CORONADO 
ALADANA 

gcycabogadosmeta@gmail.com No reporta 

JUAN CAMILO 

SALDARRIAGA CANO 

notificaciones@staffjuridico.com.c
o 

No reporta 

HASSAN DAVID DUVA 

SILVESTRE 

gerencia@duv.com.co No reporta 
 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar. 

 

   Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

    
              (LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee23557d06b97bea36053d6ad369ead76676c4de114edfc8b320347802c368b3

Documento generado en 16/06/2023 05:42:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2021 00760 00 

 

Efectuada la publicación de ley, y vencido como se encuentra el término señalado por el 

artículo 108 del C.G. del P., sin que el emplazado JOSE LUIS BURGOS CLEMENTE identificado 

con C.C. No. 15.067.063, hubiere comparecido a recibir notificación del Auto apremio 

ejecutivo de la demanda, fechado 18 de febrero de 2022, el Despacho procede designar 

como Curador Ad Litem, al abogado que primero concurra a notificarse del mismo, acto que 

conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista: 

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

CAROLINA CORONADO 
ALADANA 

gcycabogadosmeta@gmail.com No reporta 

SANDRA PATRICIA 

TORRES MENDIETA 

abogadasandratorres@asejuridicas
st.org 

3103387670 

ASTRID YULIETT MORA 

HERNANDEZ 

ajasesoriasjuridicas@gmail.com 3228162642 
 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar. 

 

   Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

    
              (LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a16b9bdfd7a7f4666c3bc40c570faf5fc61dd83c70818c510177fb52521699db

Documento generado en 16/06/2023 05:42:16 PM
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2021 00814 00 

 

Efectuada la publicación de ley, y vencido como se encuentra el término señalado por el 

artículo 108 del C.G. del P., sin que la emplazada ANA CLAUDINA GARCIA GAMEZ 

identificada con C.C. No. 40.378.717, hubiere comparecido a recibir notificación del Auto 

apremio ejecutivo de la demanda, fechado 23 de febrero de 2022, el Despacho procede 

designar como Curador Ad Litem, al abogado que primero concurra a notificarse del mismo, 

acto que conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista: 

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

PABLO JULIO RIOS 
CARVAJAL 

pablojuliorios@hotmail.com 316 4541053 

LUIS FERNANDO 

PRADILLA FARFAN 

fernandopradilla@yahoo.com 3102460763 

JUAN DE JESUS ROMERO 

GUAYAZAN 

Abg.romerojuanjudiciales@gmail.c

om 

3105503323 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar. 

 

   Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

    
              (LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 91be00ea419ec28bbeadf617bd35871230823063770f1b8fc2799a855bf6c321

Documento generado en 16/06/2023 05:42:19 PM
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2021 00828 00 

 

Efectuada la publicación de ley, y vencido como se encuentra el término señalado por el 

artículo 108 del C.G. del P., sin que la emplazada GRISELA CASTRO TRINIDAD identificada 

con C.C. No. 30.042.542, hubieren comparecido a recibir notificación del Auto apremio 

ejecutivo de la demanda, fechado 25 de febrero de 2022, el Despacho procede designar 

como Curador Ad Litem, al abogado que primero concurra a notificarse del mismo, acto que 

conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista: 

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

FERNANDO MEDINA 
ROMERO 

No aplica  311 2050509 

JHON CORREA RESTREPO jhoncorrearestrepo@hotmail.com 3108519353 

JUAN CAMILO 

SALDARRIAGA CANO 

notificaciones@staffjuridico.com.c

o 

3225201 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar. 

 

   Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

    
              (LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2022 00102 00 

 

Efectuada la publicación de ley, y vencido como se encuentra el término señalado por el 

artículo 108 del C.G. del P., sin que la emplazada AURA LUCIA VACCA ALFONSO, 

identificada con C.C. No. 51.386.720, hubiere comparecido a recibir notificación del Auto 

apremio ejecutivo de la demanda, fechado 03 de mayo de 2022, el Despacho procede 

designar como Curador Ad Litem, al abogado que primero concurra a notificarse del mismo, 

acto que conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista: 

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

 
 HENRY GARCIA ASTROS 

hega128@hotmail.com 3112762581 

JESSICA AREIZA PARRA notificaciones@staffjuridico.com.c
o 

3225201 

CARLOS ALBERTO HOYOS 
SALAZAR 

Hoyos.abogado@hotmail.com 3114750268 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar. 

 

   Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

    
              (LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 
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Villavicencio, Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00305 00                 
  
 

IMPORTADORA DE LLANTAS ESPECIALES SAS, a través de apoderado judicial, 

demandó a RAUL IGNACIO GALAN CORREDOR, para que previos los trámites del 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las 

pretensiones de la demanda. 

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 10 de junio de 2022, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA CUANTIA en contra de a RAUL IGNACIO 

GALAN CORREDOR, y a IMPORTADORA DE LLANTAS ESPECIALES SAS, por 

las sumas allí indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó por aviso, a la parte 

ejecutada RAUL IGNACIO GALAN CORREDOR, mediante notificación a la dirección 

física entregada el 19 de enero de 2023, conforme a la certificación de la empresa de 

mensajería autorizada visible a folio 05 del expediente digital, la cual se tiene por 

surtida el 20 de enero de 2023, en los términos del artículo 292 del C.G.P.  

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, Letra de Cambio No. LC-21-11634420, aportada con la 

demanda (Fl. 15 del 03 demanda),  prueba que contiene obligaciones claras expresas 

y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 430 del C.G.P. por lo tanto, al 

no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es procedente dar aplicación a 

los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 ibídem, ordenando seguir adelante 

con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de RAUL IGNACIO 

GALAN CORREDOR, y a IMPORTADORA DE LLANTAS ESPECIALES SAS, tal y 

como se dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $600.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación de 

costas.     

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
Proceso Ejecutivo. Mínima cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00551 00 

 

Visibles a folios 05-06 del expediente digital, la petición efectuada por la apoderada 

judicial de la ejecutante, se observa que en el antepenúltimo inciso del Mandamiento 

de Pago proferido el 12 de agosto de 2022, se incurrió en un lapsus calami al digitar 

el Decreto 2213 de 2022, siendo lo correcto Ley 2213 de 2022, razones suficientes, 

para dar aplicación a los preceptos establecidos en el art. 286 del C.G.P, por lo que se 

DISPONE: 

Primero. CORREGIR el antepenúltimo inciso del auto proferido el 12 de agosto 

de 2022, por el cual se libró mandamiento de pago, en el sentido de 

señalar que la norma en cita es la Ley 2213 de 2022. En cuanto a lo 

demás, queda tal como se señaló en el mencionado proveído.  

 

Segundo. Se requiere a la parte actora, para que se sirva proceder con la 

notificación del extremo activo conforme a lo ordenado en el auto de 12 

de agosto de 2022.  

 
Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el 

término de treinta (30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en 

el inciso 2º, numeral 1., del artículo 317 del Código General del Proceso, 

que se concreta en tener por desistida tácitamente la demanda.     

 
Notifíquese y Cúmplase,        

 

 

 
(AB) 

                 CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 20 de junio de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 20 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Verbal- Responsabilidad Civil Extracontractual. Menor Cuantía.  
Rad: 50001 40 03 004 2023 00289 00  
              

Se ADMITE la anterior demanda verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, remitida 

vía correo electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 e incoada por 

LORENA ROMAN BENJUMEA, WILMER ANDRES ZAPATA JIMENEZ, y JHOJAN 

ANDRES ZAPATA ROMAN, contra JULIO CESAR MORENO CALVERA, MANEJO 

ESCOLAR ESPECIAL Y TURISMO S.A.S. - MESATOUR S.A.S y LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C. 

 

Imprímasele a la misma el trámite previsto para el proceso verbal que prevé el artículo 368 

y siguientes del Código General del Proceso. 

    

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en los términos del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. Córrasele traslado 

de la demanda por el término de veinte (20) días, de conformidad con el Art. 369 ibídem. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte actora que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirla para que 

aporte el original del documento base de las pretensiones, así como de los demás 

documentos que se encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda 

remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.  

 

Se concede el amparo de pobreza a la parte actora, de conformidad con lo previsto en el 

articulo 154 del CGP.  

 

La abogada SONIA PATRICIA BAQUERO PEREZ, actúa como abogada de pobre del extremo 

activo, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

 

  

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00291 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de ANDRES CARDENAS BEJARANO, identificado con la C.C. No. 

1.124.830.275, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, paguen a favor de BANCOLOMBIA S.A., identificado con 

NIT 890.903.938-8, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $27.388.335, por concepto de capital incorporado en el Pagaré No. 

3950012255, aportado con la demanda (Fl. 7-10 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados a partir de la fecha de su exigibilidad el 12 de junio 

de 2022, y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera.  

 

2. $4.480.749, por concepto de capital incorporado en el Pagaré, aportado con la 

demanda (Fl. 10 del 03 Demanda), junto con los intereses moratorios causados a 

partir de la fecha de su exigibilidad el 23 de mayo de 2022, y hasta que se efectúe 

el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento 
considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido 
a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme 
al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso 
ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de 
manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 
tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 20 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

La abogada DIANA MARCELA OJEDA HERRERA, actúa como endosataria en procuración de 

la parte ejecutante. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00292 00  
 
 
Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo 

tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del 

Código General del Proceso.  

 

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…” 

 

Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están 

identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la 

determinan.  

 

Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la 

obligación.  

 

Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro 

modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada. 

 

Por la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de los 

documentos aportados como fundamento de la ejecución.  

 

Por otra parte, como quiera que lo que se pretende ejecutar es un título ejecutivo “Acta 

Resumida No. 012 del 29 de junio de 2016 de la Asamblea General de Propietarios del 

Conjunto Residencial el Prado PH” en el que se solicita librar mandamiento de pago de una 

obligación de hacer contenida en el párrafo 11 del numeral 3, la cual reza así: 

 

 
 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado  hoy  20 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Al respecto, el despacho advierte que debe acreditarse que el obligado no tiene a cargo una 

obligación de hacer específicamente a favor de la demandante y no fue establecido una 

fecha de exigibilidad, por lo tanto, no existe una obligación de hacer clara, expresa y exigible 

a favor de la parte actora. 

 

Por lo anterior, ante la ausencia de un título ejecutivo que acredite que la obligación es 

expresa, clara y exigible, hace improcedente la ejecución por falta del requisito de 

exigibilidad.  

 

Además, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un derecho 

que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 

mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 
desglose. Por Secretaría déjense las constancias a que haya lugar.  
 

 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
(AB) 

 
  
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

 
 
 
 

- 
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real. Menor Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2023 00229 00                     

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que 

resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

de cancelar determinada cantidad de dinero. Al estar reunidos los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 468 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, en contra 

de SNEYDER ALBERTO GARAY SANCHEZ, identificado con la C.C. No. 86.083.549, 

para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, pague a favor de BANCO DE BOGOTA S.A., con NIT 860.002.964-4, 

las siguientes sumas de dinero:  

1. $1.254.426,36, por concepto de Capital correspondiente a doce (12) cuotas 

prestadas y ya vencidas, a saber, de la cuota número 18 a la cuota número 

29, de las 240 cuotas pactadas en el Pagaré No. 557162691, aportado con 

la demanda (Fls. 17-20 del 04 Anexos), junto con los intereses moratorios 

causados desde cuando se hizo exigible cada cuota,  siendo  el  3 de abril de 

2022, la fecha para la cuota número 18, el 3 de mayo de 2022 la fecha para 

la cuota número 19, y así sucesivamente, hasta el 3 de marzo de 2023, como 

la fecha para la cuota número 29; y hasta cuando se haga efectivo el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida de conformidad con lo 

establecido en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999.   

 

2. $ 6.922.845,64, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre 

el valor del capital y que se generaron por las cuotas números 18 a 29 

indicadas en el numeral anterior, causados desde el 3 de marzo de 2022 hasta 

el 2 de marzo de 2023, liquidados a la tasa pactada del 10.90 % efectiva anual, 

conforme al Pagaré No. 557162691, aportado con la demanda (Fls. 17-20 

del 04 Anexos), sin que sobrepase los máximos permitidos para los créditos en 

pesos, y de conformidad con lo establecido en la Resolución Externa 3 de 2012 

expedida por la Junta Directiva del Banco de la República para créditos de 

vivienda. 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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3. $65.935.943,29, por concepto de capital insoluto y acelerado de la 

obligación contenida en el Pagaré No. 557162691, aportado con la 

demanda (Fls. 17-20 del 04 Anexos), junto con los intereses moratorios 

causados a partir de la presentación de la demanda el 24 de abril de 2023, y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 

permitida de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 546 de 

1999. 

 

 
SEGUNDO: Decretar el EMBARGO previo del   inmueble hipotecado, de propiedad 

de la parte demandada, SNEYDER ALBERTO GARAY SANCHEZ, identificado con 

la C.C. No. 86.083.549, registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-

90573 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, Meta.               

Líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada entidad de conformidad 

con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, para que siente el 

correspondiente embargo y expida la certificación de que trata el artículo 593 del 

C.G.P.   

Una vez registrada la medida cautelar, se DECRETA su SECUESTRO, cuyos linderos 

se dan por incorporados en el presente auto.   Nombrase como Secuestre a YENNI 

ANYELA GORDILLO CARDENAS, conforme al Art. 48 del C.G.P.    

Comuníquesele la anterior determinación a la Secuestre nombrada, en la forma 

indicada por el Art. 49 ibídem, y adviértasele al mismo que dicho nombramiento es de 

obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la 

comunicación correspondiente, so pena de ser excluido de la lista de Auxiliares de la 

Justicia. Por Secretaría líbrese la comunicación en los términos del artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022.  

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, previa inscripción y acreditación del 

embargo, el despacho de conformidad a lo establecido en el inciso 3º y el parágrafo 

1 del Art. 38 del C.G.P, adicionado por la Ley 2030 de 2020, ordena comisionar al 

señor ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO con amplias facultades, e 

inclusive la de sub- comisionar, a quien se librará despacho comisorio con los insertos 

del caso.  

Por Secretaría líbrense las comunicaciones, oficios y despachos comisorios en los 

términos del artículo 11 del CGP. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirla 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 

mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.   
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La abogada ÁNGELA PATRICIA LEÓN DÍAZ, actúa como apoderada judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del Poder conferido. 

 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

(AB)               

 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio  de 2023, a 

las 7:30 A.M. 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Carlos  Alape Moreno

Juez
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Civil 004

Villavicencio - Meta
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Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00295 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de LEONARDO LOMBANA CRISTANCHO, identificado con C.C. No. 

86.052.021, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, pague a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A, identificado con NIT 

890.300.279-4, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $28.776.807,15, por concepto del Capital Insoluto y Acelerado, incorporado 

en el Pagaré, aportado con la demanda (Fls. 17-18 del 03 Demanda), junto con 

los intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda, el 24 

de abril de 2023, y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera.   

 

2. $1.815.941,44, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el 

capital anterior, contenido en el Pagaré, aportado con la demanda (Fls. 17-18 

del 03 Demanda), hasta el 13 de marzo de 2023.  

 

 
Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído a los ejecutados en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento 
considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido 
a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme 
al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso 
ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de 
manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 
tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 20 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

La abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, representante legal de COBROACTIVO S.A. 

actúa como apoderada judicial del extremo activo, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 20 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Solicitud de Amparo de Pobreza. Rad: 50001 40 03 004 2023 00297 00                  

 

En memorial que antecede, la señora ANDREA ESTEFANIA AREVALO CARRANZA, solicita el 

amparo de pobreza consagrado en el artículo 151 del CGP, manifestando que carece de 

recursos económicos para asumir los gastos que genere una demanda ordinaria civil de 

única instancia. 

 

En ese orden de ideas, para el estudio del reconocimiento del amparo de pobreza, la solicitud 

debe presentarse de manera personal, afirmando el peticionario bajo la gravedad de 

juramento que se encuentra en las condiciones previstas en el artículo 151 ejusdem.  

 

Sin embargo, la solicitud precedente carece del juramento, requisito indispensable para su 

viabilidad, por lo que se procederá a negar la petición, 

 

Por lo anteriormente expuesto éste Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

Primero. NEGAR el AMPARO DE PROBREZA solicitado, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva.  

 

Segundo. En firme, por Secretaría archívese la actuación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento 
considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido 
a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme 
al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso 
ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de 
manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 
tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00268 00                  

 

Se INADMITE la anterior demanda Ejecutiva, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro del perentorio 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por el Inciso 4 del art. 

90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. Aclarar las pretensiones por cuanto se solicita el pago de intereses 

remuneratorios que no están expresamente pactados en el título. 

 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace necesario 

agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado en el inciso 4° 

del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
         Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 
 
 
 
 
                CARLOS ALAPE MORENO 
                                JUEZ 
 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b504874cc01654c6cc6a08010043637107e095293a4658bb9213bf9282cf3b77

Documento generado en 16/06/2023 05:42:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                       
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00300 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de JOVANNY DE JESUS BARRIENTOS URIBE, identificado con 

C.C. No. 1.121.910.634, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC, 

identificado con NIT 860.051.894-6, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $19.135.951, por concepto del Capital, incorporado en el Pagaré No. 

0097276, aportado con la demanda (Fls. 52 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados desde 21 de marzo de 2023, y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida por la 

Superfinanciera.   

 

2. $3.161.949, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el 

capital anterior, contenido en el Pagaré No. 0097276, aportado con la 

demanda (Fls. 52 del 03 Demanda), hasta el 20 de marzo de 2023.  

 
Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído a los ejecutados en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento 
considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido 
a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme 
al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso 
ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de 
manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 
tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 



                                                       
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 20 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

La abogada YAZMIN GUTIERREZ ESPINOSA, actúa como apoderada judicial del extremo 

activo, en los términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00304 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de FELIX ALBERTO CALDERON MOLINA, identificado con la C.C. 

No. 18.205.242, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, paguen a favor de CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL 

META- UNIMETA, identificado con NIT 892.099.267, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.945.006, por concepto de capital incorporado en el Pagaré No. 91, aportado 

con la demanda (Fl. 4 del 04 Anexos), junto con los intereses moratorios causados 

a partir de la fecha de su exigibilidad el 31 de diciembre de 2021, y hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la 

Superfinanciera.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento 
considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido 
a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme 
al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso 
ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de 
manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 
tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 



                                                       
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 20 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

La abogada ADRIANA BOCANEGRA TRIANA, actúa como apoderada judicial de la parte 

ejecutante. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00305 00                  

 

Se INADMITE la anterior demanda Ejecutiva, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro del perentorio 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por el Inciso 4 del art. 

90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. Aclarar las pretensiones por cuanto se solicita el pago de un saldo insoluto pero 

en los hechos relaciona 6 cuotas vencidas. 

2. Las pretensiones no son congruentes con los hechos y el pagaré aportado. 

 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace necesario 

agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado en el inciso 4° 

del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
         Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 
 
 
 
 
                CARLOS ALAPE MORENO 
                                JUEZ 
 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00307 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que las acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de ROBERTH ANDRES CARREÑO PEDRAZA, identificado con la 

C.C. No.  86.052.585 y SANDRA PATRICIA PINEDA APOLINAR, identificada con la C.C. 

No. 40.386.640, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de SOCIEDAD COOPERATIVA 

CEMUNIDOS- SOCOOPCEMU, identificado con NIT 822.004.747-3, endosatario en 

propiedad, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.216.357, por concepto de saldo insoluto de Capital, incorporado en la Letra de 

Cambio, aportada con la demanda (Fl. 12 del 03 Demanda), junto con los intereses 

moratorios causados desde cuando se hizo exigible la obligación, el 2 de junio de 

2022 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera.    

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 



                                                       
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 20 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado MEDARDO LANCHEROS PAEZ, actúa como apoderado judicial de la parte actora. 

 

  

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 

 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00309 00 
 
 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora, en el escrito 

que antecede y remitido por correo electrónico, en los términos del Art. 6 de la Ley 

2213 de 2022 y por ser procedente, de conformidad a lo señalado en el art. 92 del 

Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda y sus anexos.   

Déjense las constancias correspondientes.  

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

              (AB) 

            

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

 
 

 

 

  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  20 de junio de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Verbal. Responsabilidad Civil Extracontractual.  

Rad: 50001 40 03 004 2023 00310 00  

 
Del estudio realizado a la anterior demanda, se observa que los demandados 

COOTRANSCOPETROL SAS, ASEGURADORA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

y CARLOS JULIO PATIÑO PEREZ, tienen como domicilio la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Por otra parte, revisados los hechos de la demanda, se tiene que el accidente de tránsito 

tuvo ocurrencia en el sector entre Monte Redondo y Guayabetal, localidades del 

departamento de Cundinamarca, sin mencionar con exactitud el municipio.  

 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 1 y 6 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, en los procesos contenciosos es competente el juez del 

domicilio de los demandados (fuero territorial), o el juez del lugar de ocurrencia de los 

hechos (fuero concurrente) 

 

Por lo anterior, este estrado Judicial, atendiendo lo establecido en los citados numerales 

del Art. 28 del C.G.P., considera la necesidad de dar aplicación al inciso 2 del artículo 90, 

ibídem, razón por la cual,      

DISPONE:  

 

Primero. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud del Factor 

Territorio.  

 

Segundo. Remitir por secretaría las presentes diligencias a la Oficina Judicial, para que 

sean sometidas a reparto al Juzgado Civil Municipal de Bogotá (Reparto).    

 
 
 
 
 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 



   JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
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Tercero. Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias a que haya 

lugar.  
 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 20 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Carlos  Alape Moreno
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00311 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de WINSTON JESUS GALVIS ARDILA, identificado con la C.C. No. 

91.250.578, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, paguen a favor de CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL META- 

UNIMETA, identificado con NIT 892.099.267, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $3.215.384, por concepto de capital incorporado en el Pagaré No. 90, aportado 

con la demanda (Fl. 3 del 04 Anexos), junto con los intereses moratorios causados 

a partir de la fecha de su exigibilidad el 3 de agosto de 2022, y hasta que se efectúe 

el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento 
considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido 
a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme 
al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso 
ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de 
manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 
tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 20 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

La abogada ADRIANA BOCANEGRA TRIANA, actúa como apoderada judicial de la parte 

ejecutante. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Proceso Verbal. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00314 00  

 
Del estudio realizado a la anterior demanda, se observa que la demandada AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A, tiene domicilio la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 28 del Código 

General del Proceso, en los procesos contenciosos es competente el juez del domicilio de 

del demandado. 

 

Por lo anterior, este estrado Judicial, atendiendo lo establecido en el numeral 1 del Art. 28 

del C.G.P., considera la necesidad de dar aplicación al inciso 2 del artículo 90, ibídem, razón 

por la cual,      

DISPONE:  

 

Primero. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud del Factor 

Territorio.  

 

Segundo. Remitir por secretaría las presentes diligencias a la Oficina Judicial, para que 

sean sometidas a reparto al Juzgado Civil Municipal de Bogotá (Reparto).    

 
Tercero. Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias a que haya 

lugar.  
 

Notifíquese y Cúmplase,        

(AB) 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 20 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real. Menor Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2023 00315 00                     

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que 

resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

de cancelar determinada cantidad de dinero. Al estar reunidos los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 468 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, en contra 

de WILSON BALAGUERA PARDO, identificado con la C.C. No. 17.315.882, para 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., con NIT 860.034.313-7, las 

siguientes sumas de dinero:  

1. $9.547.178,85, por concepto de Capital correspondiente a siete (7) cuotas 

prestadas y ya vencidas, a saber, de la cuota número 112 a la cuota número 

118, de las 180 cuotas pactadas en el Pagaré No. 05709096400073970, 

aportado con la demanda (Fls. 7-17 del 03 Demanda), junto con los intereses 

moratorios causados desde cuando se hizo exigible cada cuota,  siendo  el  1 

de octubre de 2022, la fecha para la cuota número 112, el 31 de octubre de 

2022 la fecha para la cuota número 113, y así sucesivamente, hasta el 31 de 

marzo de 2023, como la fecha para la cuota número 118; y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida 

de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999.   

 

2. $ 6.622.820,45, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre 

el valor del capital y que se generaron por las cuotas números 112 a 118 

indicadas en el numeral anterior, causados desde el 31 de agosto de 2022 

hasta el 30 de marzo de 2023, liquidados a la tasa pactada del 10.25 % efectiva 

anual, conforme al Pagaré No. 05709096400073970, aportado con la 

demanda (Fls. 7-17 del 03 Demanda), sin que sobrepase los máximos 

permitidos para los créditos en pesos, y de conformidad con lo establecido en 

la Resolución Externa 3 de 2012 expedida por la Junta Directiva del Banco de 

la República para créditos de vivienda. 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 2 
 

 

 
3. $111.774.674,82, por concepto de capital insoluto y acelerado de la 

obligación contenida en el Pagaré No. 05709096400073970, aportado con 

la demanda (Fls. 7-17 del 03 Demanda), junto con los intereses moratorios 

causados a partir de la presentación de la demanda el 3  de mayo de 2023, y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 

permitida de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 546 de 

1999. 

 

 
 
SEGUNDO: Decretar el EMBARGO previo del   inmueble hipotecado, de propiedad 

de la parte demandada, WILSON BALAGUERA PARDO, identificado con la C.C. No. 

17.315.882, registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-12150 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, Meta.   

Líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada entidad de conformidad 

con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, para que siente el 

correspondiente embargo y expida la certificación de que trata el artículo 593 del 

C.G.P.   

Una vez registrada la medida cautelar, se DECRETA su SECUESTRO, cuyos linderos 

se dan por incorporados en el presente auto.   Nombrase como Secuestre a LUZ 

MARY CORREA RUIZ, conforme al Art. 48 del C.G.P.    

Comuníquesele la anterior determinación a la Secuestre nombrada, en la forma 

indicada por el Art. 49 ibídem, y adviértasele al mismo que dicho nombramiento es de 

obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la 

comunicación correspondiente, so pena de ser excluido de la lista de Auxiliares de la 

Justicia. Por Secretaría líbrese la comunicación en los términos del artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022.  

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, previa inscripción y acreditación del 

embargo, el despacho de conformidad a lo establecido en el inciso 3º y el parágrafo 

1 del Art. 38 del C.G.P, adicionado por la Ley 2030 de 2020, ordena comisionar al 

señor ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO con amplias facultades, e 

inclusive la de sub- comisionar, a quien se librará despacho comisorio con los insertos 

del caso.  

Por Secretaría líbrense las comunicaciones, oficios y despachos comisorios en los 

términos del artículo 11 del CGP. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirla 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 

mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.   
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La abogada MARIA FERNANDA COHECHA MASSO, actúa como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del Poder conferido. 

 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

(AB)               

 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio  de 2023, a 

las 7:30 A.M. 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4b67bd9c8b2e3090c3c020494919abec1e0cf8a06fadafb49963db6540e960a2

Documento generado en 16/06/2023 05:43:00 PM
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Pertenencia. Menor Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2021 00060 00 

 

Efectuada la publicación de ley, y vencido como se encuentra el término señalado por el 

artículo 108 del C.G. del P., sin que los emplazados FRANCY ELIZABETH MARIÑO AMAYA, 

identificada con C.C. No. 52.267.613, MYRIAM JEANNETTE MARIÑO AMAYA, identificada 

con C.C. No. 51.980.160, JORGE MARTÍN MARIÑO VELÁSQUEZ, identificado con C.C. No. 

79.521.073, ALVARO POVEDA MARIÑO, identificado con C.C. No. 79.554.996 y las 

PERSONAS INDETERMINADAS, hubiere comparecido a recibir notificación del Auto 

Admisorio de la demanda, fechado 10 de mayo de 2021, el Despacho procede designar 

como Curador Ad Litem, al abogado que primero concurra a notificarse del mismo, acto que 

conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista: 

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

PEDRO MAURICIO 
BORRERO ALMARIO 

notificaciones@consorciobm.com No aplica 

CAROLINA ABELLO 

OTALORA 

carolina.abello911@aecsa.co No aplica 

DAGOBERTO HERRERA 

DIAZ 

solucionesjuridicasdelllano@gmail.
com  

No aplica 
 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar. 

 

   Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

    
              (LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec1f8535e75b88bd9f93a21f335d4eb33d0e9169e99c9728c85a2d0f122a144f
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2021 00076 00 

 

Efectuada la publicación de ley, y vencido como se encuentra el término señalado por el 

artículo 108 del C.G. del P., sin que el emplazado SARA ARMIRA NIÑO REYES identificado 

con C.C. No. 46.361.254, hubiere comparecido a recibir notificación del Auto apremio 

ejecutivo de la demanda, fechado 12 de mayo de 2021, el Despacho procede designar como 

Curador Ad Litem, al abogado que primero concurra a notificarse del mismo, acto que 

conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista: 

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

ÁNGELA PATRICIA LEÓN 
DÍAZ 

oficinamoscosoabogados@gmail.c
om 

No aplica 

JESSICA XIMENA 

GUERRERO SUAREZ 

gygasesoresconsultoresabogados
@gmail.com 

No aplica 

LILIANA QUICENO 

FORERO 

Apoyolegal2013s@gmail.com No aplica 
 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gygasesoresconsultoresabogados@gmail.comNo
mailto:gygasesoresconsultoresabogados@gmail.comNo
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar. 

 

   Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

    
              (LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2021 00344 00 

 

Efectuada la publicación de ley, y vencido como se encuentra el término señalado por el 

artículo 108 del C.G. del P., sin que el emplazado LEONEL LARA GUTIÉRREZ, identificado 

con la C.C. No. 93.081.501, hubiere comparecido a recibir notificación del Auto apremio 

ejecutivo de la demanda, fechado 23 de septiembre de 2021, el Despacho procede designar 

como Curador Ad Litem, al abogado que primero concurra a notificarse del mismo, acto que 

conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista: 

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

MARLENY REYES LADINO marela-68@hotmail.com No aplica 

JHOANA FAISULY 

MEDINA ESPOSITO 

medinajohanna908@gmail.com 3187714434 

LILIANA QUICENO 

FORERO 

Apoyolegal2013s@gmail.com No aplica 
 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar. 

 

   Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

    
              (LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Ejecutivo. Minima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2021 00370 00 

 

Efectuada la publicación de ley, y vencido como se encuentra el término señalado por el 

artículo 108 del C.G. del P., sin que el emplazado DALIA MARÍA BUSTOS RODRÍGUEZ, 

identificada con la C.C. No. 24.190.567, hubiere comparecido a recibir notificación del Auto 

apremio ejecutivo de la demanda, fechado 30 de septiembre de 2021, el Despacho procede 

designar como Curador Ad Litem, al abogado que primero concurra a notificarse del mismo, 

acto que conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista: 

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

JESSICA AREIZA PARRA notificaciones@staffjuridico.com.c
o 

3225201 

CAMILO ERNESTO REY 

FORERO 

camiloreyforero@gmail.com 3124347576 

JHON CORREA RESTREPO jhoncorrearestrepo@hotmail.com 3108519353 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar. 

 

   Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

    
              (LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2021 00441 00 

 

Efectuada la publicación de ley, y vencido como se encuentra el término señalado por el 

artículo 108 del C.G. del P., sin que la emplazada DEICY KARINA GAMBA, identificado 

con la C.C. No. 40.216.777, hubiere comparecido a recibir notificación del Auto apremio 

ejecutivo de la demanda, fechado 21 de enero de 2022, el Despacho procede designar como 

Curador Ad Litem, al abogado que primero concurra a notificarse del mismo, acto que 

conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista: 

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

JAIME ALBERTO DAVID 
ARIZA 

jadariz05@gmail.com 3108789300 

ADRIANA BOCANEGRA 

TRIANA 

alianzasociedaddeabogadossas@g
mail.com  
 

No aplica 

WILLIAM SANCHEZ TORO abogadowilliamsancheztorovillavic

encio@outlook.com 

3215067471 
 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar. 

 

   Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

    
              (LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2021 00464 00 

 

Efectuada la publicación de ley, y vencido como se encuentra el término señalado por el 

artículo 108 del C.G. del P., sin que el emplazado VICTOR ARMANDO ROJAS BELTRÁN 

identificado con la C.C. No. 17.334.766, hubiere comparecido a recibir notificación del 

Auto apremio ejecutivo de la demanda, fechado 14 de enero de 2022, el Despacho procede 

designar como Curador Ad Litem, al abogado que primero concurra a notificarse del mismo, 

acto que conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista: 

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

SANDRA PATRICIA 
TORRES MENDIETA 

abogadasandratorres@asejuridicas
st.org 

3103387670 

CAMILO ERNESTO REY 

FORERO 

camiloreyforero@gmail.com 3124347576 

JHON CORREA RESTREPO jhoncorrearestrepo@hotmail.com 3108519353 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar. 

 

   Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

    
              (LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2021 00465 00 

 

Efectuada la publicación de ley, y vencido como se encuentra el término señalado por el 

artículo 108 del C.G. del P., sin que el emplazado JOSE DELIO URREGO MORENO, 

identificado con la C.C. No. 3.287.917, hubiere comparecido a recibir notificación del Auto 

apremio ejecutivo de la demanda, fechado 14 de enero de 2022, el Despacho procede 

designar como Curador Ad Litem, al abogado que primero concurra a notificarse del mismo, 

acto que conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista: 

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

JAIME ALBERTO DAVID 
ARIZA 

jadariz05@gmail.com 3108789300 

JUAN DE JESUS ROMERO 

GUAYAZAN 

Abg.romerojuanjudiciales@gmail.c
om 

3105503323 

ASTRID YULIETT MORA 

HERNANDEZ 

ajasesoriasjuridicas@gmail.com 3228162642 
 
 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


                         JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co    Pág. 2 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar. 

 

   Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

    
              (LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2021 00475 00 

 

Efectuada la publicación de ley, y vencido como se encuentra el término señalado por el 

artículo 108 del C.G. del P., sin que el emplazado DIEGO PÉREZ FRANCO, identificado 

con la C.C. No. 17.315.722, hubiere comparecido a recibir notificación del Auto apremio 

ejecutivo de la demanda, fechado 19 de enero de 2022, el Despacho procede designar como 

Curador Ad Litem, al abogado que primero concurra a notificarse del mismo, acto que 

conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista: 

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

NORVEY BALLEN ALZATE alzateballen@.gmail.com 3133004340 

CAMILO ERNESTO REY 

FORERO 

camiloreyforero@gmail.com 3124347576 

FERNANDO MEDINA 

ROMERO 

No reporta 311 2050509 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar. 

 

   Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

    
              (LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2021 000604 00 

 

Efectuada la publicación de ley, y vencido como se encuentra el término señalado por el 

artículo 108 del C.G. del P., sin que el emplazado JORGE ALVEIRO CADENA, identificado 

con la C.C. No. 80.810.622, hubiere comparecido a recibir notificación del Auto apremio 

ejecutivo de la demanda, fechado 04 de febrero de 2022, el Despacho procede designar 

como Curador Ad Litem, al abogado que primero concurra a notificarse del mismo, acto que 

conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista: 

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

JHOANA FAISULY 
MEDINA ESPOSITO 

medinajohanna908@gmail.com 3187714434 

LAURA CONSUELO 

RONDÓN 

lauraconsuelorondon@hotmail.co
m 

No aplica 

ASTRID YULIETT MORA 

HERNANDEZ 

ajasesoriasjuridicas@gmail.com 3228162642 
 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar. 

 

   Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

    
              (LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2021 00750 00 

 

Efectuada la publicación de ley, y vencido como se encuentra el término señalado por el 

artículo 108 del C.G. del P., sin que el emplazado Cesar Ricardo Prieto, identificado con 

la C.C. No. 17.268.088, hubiere comparecido a recibir notificación del Auto apremio ejecutivo 

de la demanda, fechado 16 de febrero de 2022, el Despacho procede designar como Curador 

Ad Litem, al abogado que primero concurra a notificarse del mismo, acto que conllevará la 

aceptación del cargo de la siguiente lista: 

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

CARLOS ALBERTO HOYOS 
SALAZAR 

Hoyos.abogado@hotmail.com 3114750268 

FERNANDO MEDINA 

ROMERO 

No aplica 311 2050509 

ASTRID YULIETT MORA 

HERNANDEZ 

ajasesoriasjuridicas@gmail.com 3228162642 
 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar. 

 

   Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

    
              (LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
  
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía Rad: 50001 4023 004 2021 00750 00
  
 

Atendiendo la petición elevada por la parte actora, la cual reposa en la Carpeta digital, 

se dispone requerir a las entidades financieras para que den respuesta a los oficios 

No. 286 del 23 de febrero de 2022.  

 

Por Secretaría, genérense los respectivos oficios en los términos del artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022 y advirtiendo al Gerente de las entidades financieras que, de no 

emitir respuesta, so pena dar aplicación al numeral 3 del Art. 44 de la Ley 1564 de 

2012. 

 
 

     Notifíquese y Cúmplase,        

               

(LA) 

    CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio de 22023, a las 

7:30 A.M. 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2021 00752 00 

 

Efectuada la publicación de ley, y vencido como se encuentra el término señalado por el 

artículo 108 del C.G. del P., sin que el emplazado JORGE ARLEY GÓMEZ LUGO, identificado 

con C.C. No. 1.121.943.928, hubiere comparecido a recibir notificación del Auto apremio 

ejecutivo de la demanda, fechado 16 de febrero de 2022, el Despacho procede designar 

como Curador Ad Litem, al abogado que primero concurra a notificarse del mismo, acto que 

conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista: 

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

CARLOS ALBERTO HOYOS 
SALAZAR 

Hoyos.abogado@hotmail.com 3114750268 

CAMILO ERNESTO REY 

FORERO 

camiloreyforero@gmail.com 3124347576 

HASSAN DAVID DUVA 

SILVESTRE 

gerencia@duv.com.co No reporta 
 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar. 

 

   Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

    
              (LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2016 00116 00 
 
 
Se encuentra el proceso al Despacho, para pronunciarse sobre la aprobación o modificación 
de la actualización de la liquidación del crédito presentada por el extremo activo de la Litis 
(Fls. 65-67 del C1), la cual arroja un valor total de COP $91.086.061. 

Del estudio realizado a la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, se tiene que 
no fueron debidamente calculados los intereses moratorios liquidados desde la fecha de 
causación del 01 de junio de 2018, hasta el 31 de julio de 2022, dado que superan 
la tasa máxima de usura establecida por la Superfinanciera. 

Con fundamento en lo dispuesto en los numerales 3 y 4 del Art. 446 del Código General del 
Proceso, modificar la liquidación del crédito, con corte al 31 de julio de 2022, que arriba a 
los siguientes valores: 

LIQUIDACION DETALLADA DE INTERESES MORATORIOS 

CAPITAL 
 $         
31.371.405  

          

PERIODO 
TASA DE 
USURA 

(%) E.A. 

TASA 
MÁXIMA 
USURA 

E.M (%) 

TASA MÁXIMA 
USURA E.D (%) 

DIAS DE 
MORA 

 INTERES 
MORATORIO 

CAUSADO  

jun-18 30,42 2,2379 0,0728 30 $685.151 

jul-18 30,05 2,2137 0,072 31 $700.210 

ago-18 29,91 2,2045 0,0717 31 $697.292 

sep-18 29,72 2,1921 0,0713 30 $671.034 

oct-18 29,45 2,1743 0,0707 31 $687.567 

nov-18 29,24 2,1605 0,0703 30 $661.623 

dic-18 29,10 2,1513 0,07 31 $680.759 

ene-19 28,74 2,1275 0,0692 31 $672.979 

feb-19 29,55 2,1809 0,071 28 $623.664 

mar-19 29,06 2,1487 0,0699 31 $679.787 

abr-19 28,98 2,1434 0,0697 30 $655.976 

may-19 29,01 2,1454 0,0698 31 $678.814 

jun-19 28,95 2,1414 0,0697 30 $655.976 

jul-19 28,92 2,1394 0,0696 31 $676.869 

ago-19 28,98 2,1434 0,0697 31 $677.842 

sep-19 28,98 2,1434 0,0697 30 $655.976 

oct-19 28,65 2,1216 0,069 31 $671.034 

nov-19 28,55 2,115 0,0688 30 $647.506 

dic-19 28,37 2,103 0,0684 31 $665.199 

ene-20 28,16 2,0891 0,068 31 $661.309 

feb-20 28,59 2,1176 0,0698 29 $635.020 

mar-20 28,43 2,107 0,0695 31 $675.897 

abr-20 28,04 2,081 0,0686 30 $645.624 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 

Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la 
rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no 
atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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may-20 27,29 2,031 0,067 31 $651.584 

jun-20 27,18 2,023 0,066 30 $621.154 

jul-20 27,18 2,023 0,066 31 $641.859 

ago-20 27,44 2,041 0,0673 31 $654.502 

sep-20 27,53 2,047 0,0675 30 $635.271 

oct-20 27,14 2,021 0,0667 31 $648.667 

nov-20 26,76 1,995 0,0658 30 $619.272 

dic-20 26,19 1,9573 0,0646 31 $628.244 

ene-21 25,98 1,9432 0,0641 31 $623.381 

feb-21 26,31 1,9654 0,0649 28 $570.081 

mar-21 26,12 1,9526 0,0644 31 $626.299 

abr-21 25,97 1,9425 0,0641 30 $603.272 

may-21 25,83 1,933 0,0638 31 $620.464 

jun-21 25,82 1,9324 0,0638 30 $600.449 

jul-21 25,77 1,929 0,0637 31 $619.491 

ago-21 25,86 1,9351 0,0639 31 $621.436 

sep-21 25,79 1,9304 0,0637 30 $599.508 

oct-21 25,62 1,9304 0,0637 31 $619.491 

nov-21 25,91 1,9385 0,0631 30 $593.861 

dic-21 26,19 1,9574 0,0638 31 $620.464 

ene-22 26,49 1,9776 0,0644 31 $626.299 

feb-22 27,45 2,0418 0,0665 28 $584.136 

mar-22 27,71 2,0592 0,067 31 $651.584 

abr-22 28,58 2,1169 0,0689 30 $648.447 

may-22 29,57 2,1822 0,071 31 $690.485 

jun-22 30,6 2,2497 0,0732 30 $688.916 

jul-22 31,92 2,3354 0,0759 31 $738.138 

SUBTOTAL 
 $         
32.409.861  

Se consolida así: 

1. CAPITAL 

CAPITAL INICIAL - Conforme al Pagaré aportado con la 
demanda y el Mandamiento de Pago obrante a Fl. 15 C1 

 $          31.371.405  

TOTAL  $        31.371.405  
  

2. INTERESES 

INTERESES CORRIENTES - Causados sobre el capital 
pactados en el Pagaré y según el Mandamiento de Pago a Fl. 
15 C1  $          4.262.130  

INTERESES MORATORIOS - Causados sobre el capital por el 
periodo del 6 de enero de 2016, hasta el 30 de mayo de 
2018, aprobados en auto a Fl. 63 C1  $        20.203.719  

INTERESES MORATORIOS - Causados sobre el capital por el 
periodo del 01 de junio de 2018, hasta el 31 de julio de 
2022, aprobados en este auto  $        32.409.861  

TOTAL   $        56.875.710  

  

TOTAL, LIQUIDACION DEL CRÉDITO (Capital + 
Intereses)  $        88.247.115  
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RESUELVE: 

Primero. MODIFICAR de oficio la liquidación del crédito, presentada por la parte 

actora por concepto de capital e intereses causados desde el periodo del 01 

de junio de 2018, hasta el 31 de julio de 2022, de conformidad con lo previsto 

en los numerales 3 y 4 del artículo 446 del C.G.P., y determinarla en el valor 

de OCHENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

MIL CIENTO QUINCE PESOS MONEDA LEGAL VIGENTE 

($88.247.115). 

 

Segundo. De los dineros consignados a favor del presente proceso, se ordena la entrega 

a favor de la parte demandante y hasta la ocurrencia de las liquidaciones 

aprobadas. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(LA) 

 

        CARLOS ALAPE MORENO 

                       JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el ESTADO, 

fijado hoy 15 de junio de 2023 – Hora 7.30 A.M.       

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2017 00367 00 
 
 

En atención a la petición realizada por el apoderado de la parte actora, obrante a Fl. 
18 C2 y reunidas como se encuentran las exigencias del artículo 599 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
 

DECRETA: 

1. EL EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que la parte ejecutada KELLY 
JOHANA HERRERA ARÉVALO identificado con C.C. No. 1.121.905.309 y 
CRISTHIAN FELIPE HERRERA ARÉVALO identificado con C.C. No. 
1.121.878.366, posea por cualquier concepto en cuentas corrientes, de 
ahorros, CDT´s o a cualquier otro título, en la entidad financiera: BANCO: 
AGRARIO, BBVA, CAJA SOCIAL, COLPATRIA, ITAU, DAVIVIENDA, DE BOGOTA, 
DE OCCIDENTE, POPULAR, FINANDINA, COMPARTIR, GNB SUDAMERIS, 
BANCOOMEVA, BANCOLOMBIA, AV VILLAS, SCOTIABANK, CONGENTE y 
JURISCOOP. 
 
La anterior medida se limita hasta la suma de $2.000.000. 
 

Por Secretaría, líbrese el correspondiente oficio con destino a las citadas entidades 
financieras, en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, para que se tome 
atenta nota del embargo decretado, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 10 del 
Art. 593 del C.G.P. Háganse las advertencias de ley.  

 

           Notifíquese y Cúmplase,        

 

 

(LA) 

        CARLOS ALAPE MORENO 

                         JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía real. Mínima Cuantía. 
Rad: 50001 40 03 004 2019 00299 00                   
 

Revisados los soportes documentales aportados por la parte actora a folios 122-129 

del c1, se tiene que se surtió la notificación del extremo pasivo en los términos de los 

articulo 291 y 292 del CGP. 

Ahora bien, en atención a la petición radicada el 23 de mayo de 2023 en la que la 

parte actora informa que la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE VILLAVICENCIO se niega a registrar el embargo decretado, por la constitución de 

un patrimonio de familia con posterioridad al registro de la garantía hipotecaria; se 

dispone, requerir al Registrador para que se sirva dar cumplimiento a la orden judicial 

impartida de este despacho so pena de imponer las sanciones de que trata el numeral 

3 del articulo 44 del CGP y compulsar copias a la Fiscalía General de la Nación por la 

presunta comisión de la conducta tipificada en el articulo 454 del Código Penal, como 

quiera que los derechos adquiridos del acreedor hipotecario fueron primero en el 

tiempo y por tanto primero en el derecho, y en esa medida, cuenta con los derechos 

de persecución y preferencia que no pueden ser desconocidos por afectaciones 

posteriores que obren sobre el inmueble. Infórmesele al Registrador que se le concede 

un término de 15 días hábiles para proceder de conformidad. 

Por Secretaría, líbrense las respectivas comunicaciones al Registrador para su trámite 

a cargo de la parte actora, a efectos de proseguir con la actuación procesal prevista 

en el numeral 3 del articulo 368 del CGP, la cual exige la inscripción del embargo de 

la garantía real. 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

     

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2020 00016 00                 
  
 

BANCO FINANDINA S.A., a través de apoderada judicial, demandó a FREDY 

ALEXANDER HERNANDEZ CARDENAS, para que previos los trámites del Proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la 

demanda. 

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 26 de febrero de 2020, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA CUANTIA en contra de a FREDY 

ALEXANDER HERNANDEZ CARDENAS, y a BANCO FINANDINA S.A, por las 

sumas allí indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada FREDY ALEXANDER HERNANDEZ CARDENAS, mediante notificación a 

la dirección electrónica entregada el 13 de octubre de 2020, conforme al acuse de 

recibo visible a folio 16C1, la cual se tiene por surtida el 15 de octubre de 2020, en 

los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, Pagaré, aportada con la demanda (Fl. 12C1), prueba 

que contiene obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los 

Arts. 422 y 430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte 

ejecutada, es procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del 

Art. 440 ibídem, ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía 

señalada en el mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de FREDY 

ALEXANDER HERNANDEZ CARDENAS, y a BANCO FINANDINA S.A, tal y como 

se dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $700.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación de 

costas.     

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2021 00290 00 

 

Efectuada la publicación de ley, y vencido como se encuentra el término señalado por el 

artículo 108 del C.G. del P., sin que el emplazado VIVIANA ELENA SALAZAR GARCÍA, 

identificada con C.C. No. 40.386.816, hubiere comparecido a recibir notificación del Auto 

apremio ejecutivo de la demanda, fechado 10 de septiembre de 2021, el Despacho procede 

designar como Curador Ad Litem, al abogado que primero concurra a notificarse del mismo, 

acto que conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista: 

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

JESSICA AREIZA PARRA notificaciones@staffjuridico.com.c
o 

3225201 

CAMILO ERNESTO REY 

FORERO 

camiloreyforero@gmail.com 3124347576 

JHON CORREA RESTREPO jhoncorrearestrepo@hotmail.com 3108519353 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar. 

 

   Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

    
              (LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de abril de veinte veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Pertenencia. Rad: 50001 4003 004 2020 00329 00 
 
 
En atención al memorial remitido el día 11 de enero de 2022, por el apoderado judicial 

de la parte actora, se tiene que no ha cumplido con la carga procesal establecida 

mediante auto admisorio del 29 de noviembre de 2021, por cuanto el material 

fotográfico allegado, no permite evidenciar si la misma fue instalada en el inmueble 

objeto del proceso, y debe omitir colocar en la misma la denominación “asentamiento 

humano” por cuanto lo mencionado no corresponde a los criterios normativos de la 

nomenclatura, por lo que se le requiere para que cumpla con la instalación de la valla 

según lo requerido y allegue nuevamente el material que acredite la instalación de la 

misma, conforme a los parámetros establecidos en el Numeral 7 del Articulo 375 del 

C.G. del P., en un término de treinta (30) días, so pena de dar aplicación a las 

consecuencias previstas en el Art. 317 del C.G. Del P. 

Por otra parte, se dispone requerir nuevamente a el Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad, para que efectúe la inscripción de la demanda, como quiera 

que la Nota devolutiva no es procedente, por cuanto hace alusión a el Juzgado Cuarto 

Civil del Circuito. Por secretaría, elaborar los oficios para su trámite a cargo de la parte 

actora. 

        Notifíquese y Cúmplase,    

 

 

(LA) 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 
65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población 
(ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 

demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio de 2023, a las 7:30 

A.M. 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso de Pertenencia. Rad: 50001 4003 004 2020 00329 00 

 

Efectuada la publicación de ley, y vencido como se encuentra el término señalado por el 

artículo 108 del C.G. del P., sin que el emplazado SALVADOR PORTAÑA CAÑAVATE y 

PERSONAS INDETERMINADAS, hubieren comparecido a recibir notificación del Auto 

Admisorio de la demanda, fechado 29 de noviembre de 2021, el Despacho procede designar 

como Curador Ad Litem, al abogado que primero concurra a notificarse del mismo, acto que 

conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista: 

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

ADRIANA BOCANEGRA 
TRIANA 

alianzasociedaddeabogadossas@g
mail.com  
 

No reporta 
 

JAIRO ACOSTA 

MARTINEZ 

jairoacostamartinez@yahoo.com.c
o 

No reporta 

JHOANA FAISULY 

MEDINA ESPOSITO 

medinajohanna908@gmail.com 3187714434 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar. 

 

   Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

    
              (LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2020 00488 00 

 

Efectuada la publicación de ley, y vencido como se encuentra el término señalado por el 

artículo 108 del C.G. del P., sin que los emplazados SAIRA RIVERA GUTIÉRREZ, identificada 

con la C.C. No. 20.855.154 y LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RIVERA, identificada con la C.C. 

No. 1.121.894.019, hubieren comparecido a recibir notificación del Auto apremio ejecutivo 

de la demanda, fechado 03 de febrero de 2021, el Despacho procede designar como Curador 

Ad Litem, al abogado que primero concurra a notificarse del mismo, acto que conllevará la 

aceptación del cargo de la siguiente lista: 

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

STEVEN LANCHEROS 
AVILA 

Steven.lancheros89@gmail.com No reporta 

PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA 

verpyconsultoressas@gmail.com No reporta 

JUAN DE JESUS ROMERO 

GUAYAZAN 

Abg.romerojuanjudiciales@gmail.c

om 

3105503323 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar. 

 

   Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

    
              (LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2020 00502 00 

 

Efectuada la publicación de ley, y vencido como se encuentra el término señalado por el 

artículo 108 del C.G. del P., sin que la emplazada IRMA ALEJANDRA DÍAZ GONZÁLEZ, 

identificada con la C.C. No. 40.437.914, hubiere comparecido a recibir notificación del Auto 

apremio ejecutivo de la demanda, fechado 09 de febrero de 2021, el Despacho procede 

designar como Curador Ad Litem, al abogado que primero concurra a notificarse del mismo, 

acto que conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista: 

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

CAROLINA CORONADO 
ALADANA 

gcycabogadosmeta@gmail.com No reporta 

CRISTIAN FABIAN 

MOSCOSO PEÑA 

oficinamoscosoabogados@gmail.c
om 

No reporta 

HASSAN DAVID DUVA 

SILVESTRE 

gerencia@duv.com.co No reporta 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar. 

 

   Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

    
              (LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2020 00533 00 

 

Efectuada la publicación de ley, y vencido como se encuentra el término señalado por el 

artículo 108 del C.G. del P., sin que el emplazado JORGE ELIECER SANCHEZ GOMEZ, 

identificado con C.C. No. 75.146.172, hubiere comparecido a recibir notificación del Auto 

apremio ejecutivo de la demanda, fechado 16 de febrero de 2021, el Despacho procede 

designar como Curador Ad Litem, al abogado que primero concurra a notificarse del mismo, 

acto que conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista: 

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

STEVEN LANCHEROS 
AVILA 

Steven.lancheros89@gmail.com No aplica 

JUAN DE JESUS ROMERO 

GUAYAZAN 

Abg.romerojuanjudiciales@gmail.c
om 

3105503323 

CAROLINA CORONADO 

ALADANA 

gcycabogadosmeta@gmail.com No reporta 
 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar. 

 

   Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

    
              (LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2020 00547 00 

 

Efectuada la publicación de ley, y vencido como se encuentra el término señalado por el 

artículo 108 del C.G. del P., sin que el emplazado BRAYAN ALFONSO SANABRIA VILLA, 

identificado con la C.C. No. 1.120.874.669, hubiere comparecido a recibir notificación del 

Mandamiento de pago proferido el 16 de febrero de 2021, el Despacho procede designar 

como Curador Ad Litem, al abogado que primero concurra a notificarse del mismo, acto que 

conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista: 

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

WILLIAM SANCHEZ TORO abogadowilliamsancheztorovillavic
encio@outlook.com 

3215067471 

SANDRA PATRICIA 

TORRES MENDIETA 

abogadasandratorres@asejuridicas
st.org 

3103387670 

DAGOBERTO HERRERA 

DIAZ 

solucionesjuridicasdelllano@gmail.
com  

No aplica 
 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 

electrónica señalada.   

 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 

maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 

superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 

personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 

juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 

consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 

para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 

gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  

para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 

equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 

tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de junio de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar. 

 

   Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

    
              (LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez
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Villavicencio, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Sucesión Intestada. Rad: 50001 4003 004 2020 00631 00 
 

Observa el Despacho que la parte actora no ha presentado el inventario de los bienes 
relictos, deudas y compensaciones que correspondan a la sociedad conyugal o 
patrimonial de los causantes, conforme al numeral 5 del Artículo 489 del C.G. del P, 
ni ha presentado avaluó actualizado de todos los bienes relictos objeto del proceso, y 
a su vez dentro de los anexos de la demanda se observa que el Registro Civil de 
Matrimonio de los causantes esta incompleto, por lo que se le requiere para que 
allegue los documentos mencionados, en un término de treinta (30) días, so pena de 
dar aplicación a las consecuencias del desistimiento tácito, previstas en el Articulo 317 
del C.G. del P. 
 
Por otra parte, revisada la Carpeta digital, observa el Despacho que la parte actora no 
ha cumplido con las cargas procesales impuestas mediante auto del 2 de marzo de 
2021, por cuanto no ha radicado el oficio a la Dirección de Impuestos y Aduana 
Nacionales DIAN, de conformidad con el Art. 490 del C.G. del P., ni surtido en debida 
forma la notificación personal del auto admisorio de la demanda a la asignataria 
TERESA OLIMPIA ROZO de GUATIVA, por cuanto la notificación no cumple con 
los requisitos establecidos en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, ni la parte actora 
afirmo bajo la gravedad de juramento como obtuvo la dirección de notificación de la 
asignataria señalada, por lo que se le requiere para que en un termino de treinta (30) 
días, cumpla con sus cargas procesales impuestas, so pena de dar aplicación a las 
consecuencias previstas en el Articulo 317 del C.G. del P. 
 

     Notifíquese y Cúmplase,    

 

 

     
          (LA) 

              CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 20  de junio de 2023 a las 7:30 A.M. 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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